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INSTITUTO IBEROAMERICANO DE DERECHO CONCURSAL 

 

 

COLABORACIONES Y RECOMENDACIONES PARA UN DERECHO GLOBAL DE CRISIS 

 

1.- Los Hechos. 

El mundo sufre una pandemia que pone en riesgo a la salud humana. El mejor remedio -en 
realidad el único- para su control es el aislamiento social. Este aislamiento trae como consecuencia 
inmediata e insoslayable la parálisis de la actividad económica. Los expertos señalan a nivel mundial 
la irrupción del coronavirus COVID-19 constituye un ‘cisne negro’, entendido como un evento de muy 
baja probabilidad con un impacto muy elevado. 

Para 2020 la actividad económica enfrenta efectos contractivos como consecuencia del shock 
originado por la emergencia sanitaria. 

Tengamos en cuenta que las cuarentenas, muy necesarias para contener la pandemia, paralizan 
alrededor del 50% de las actividades económicas. Se registran cierres parciales o totales de plantas 
de producción; cortes en la provisión de servicios y en las cadenas de suministro; contracción del 
consumo; reducción drástica de los viajes de negocio y turismo, así como el cierre de servicios de 
esparcimiento, colegios y universidades. Los sectores productivos más golpeados, y que por lo tanto 
más debemos proteger, serán las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), que 
representan a más del 99% del tejido empresarial en América Latina y generan alrededor del 30% 
del PIB, según expresa Juan Carlos Elorza Director de Análisis y Evaluación Técnica Sector Privado en 
CAF – Banco de Desarrollo de América Latina al periódico uruguayo El País 6 de abril 2020. 

Idéntico panorama enfrentan las economías desarrolladas de Europa y USA. 

En este contexto, se han sancionado normas, algunas transitorias y otras definitivas, tratando de 
dotar a la crisis económica derivada de la pandemia de los instrumentos que atenúen, corrijan o 
permitan superar la situación. Del mismo modo, se han propuesto normas aún no sancionadas. 

A título de ejemplo, y para poder analizar lo que ya es derecho positivo, mencionamos algunas 
normas aprobadas: España: Real Decreto 8 de 2020 y Resolución 4070 publicada en BOE 26 de Marzo 
de 2020; Francia, Ley sobre cesación de pagos del 12/3/20; Colombia: Decreto 560/20 del 15/4/20; 
Chile: Ley Fogape 2020 del 15/4/20 

 

2.- La propuesta 

El Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal, se permite aconsejar el dictado de normas 
mínimas, sin perjuicio de otras de carácter patrimonial, financiero, tributario, concursal o societario 
que cada país considere conveniente promulgar ante sus particulares realidades. 
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La pandemia sanitaria y los aislamientos han generado situaciones inéditas, sin precedentes, que 
nos han llevado a intentar un marco mínimo de sugerencias, tratando de evitar mayores daños y el 
atascamiento de trámites judiciales o administrativos. 

Es necesario preocuparse de las personas humanas y de los emprendimientos viables, 
privilegiando las soluciones privadas, la recomposición de buena fe de las relaciones alteradas y 
evitando que la crisis sea invocada innecesariamente. 

2.1.- Normas generales anti crisis. 

1. Se prorrogarán por 90 y hasta 120 días el vencimiento de todas las 
obligaciones instrumentadas en cheques de pago diferido u otros títulos valores. 

2. Se dejarán sin efecto por el mismo plazo las sanciones por cheques 
rechazados, reabriéndose las cuentas corrientes, dejándose en suspenso los embargos 
trabados y los no efectivizados. 

3. Suspensión de pagos de tributos durante el período en que se haya impedido 
por razones de la pandemia sanitaria la actividad gravada. En su defecto, ampliación de 
los plazos de pago de las obligaciones tributarias. 

4. Se analizará la conveniencia de crear Fondos o Fideicomisos de Garantía 
Bancaria para que sociedades o personas no calificadas con actividad empresarial 
puedan acceder al crédito. Ello con la posibilidad de que ante el impago esos Fondos o 
Fideicomisos puedan convertir su acreencia en acciones o participaciones del deudor 
incumplidor. Se aconseja que en ese caso los créditos, sin riesgo de cobrabilidad, se 
otorguen a tasa 0 o similar. 

5. Las tarjetas de crédito permitirán que los saldos sean satisfechos en 6 meses 
sin interés. 

6. Suspensión de los aumentos de tarifas, salarios, combustibles, alquileres, lo 
cual sólo puede hacerse por decisión gubernamental. Control administrativo de precios 
de la canasta básica sanitaria y alimentaria. 

2.2.- Para personas físicas sin actividad empresarial. 

Se liberarán automáticamente toda retención de sus ingresos mayor al 20%, aunque se hubieren 
generado voluntariamente o por decisión judicial, no se podrá afectar la vivienda ni el mobiliario de 
uso ni los objetos afectados a su arte o profesión. Se suspenderán desalojos por cualquier motivo. 

Los créditos, con o sin garantía real, de inmuebles o bienes de uso mantendrán el monto de la 
cuota pagada con anterioridad a la declaración de emergencia sanitaria, como mínimo, no 
generándose intereses moratorios por demoras de hasta seis meses. 

2.3.- Sociedades. 

2.3.1. Hasta los 90 días posteriores a que cada país libere la pandemia societaria, las sociedades 
que tengan dificultades no podrán distribuir dividendos y deberán renegociar privadamente sus 
relaciones: 

1. Con sus acreedores de cualquier naturaleza la conversión de las 
obligaciones en préstamos cancelables con los beneficios de la actividad futura, 
bonos u obligaciones convertibles en acciones, incorporación a fondos de negocios 
participativos o capitalización con acciones rescatables o no. No se aceptará la 
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negociación de quitas salvo para acreedores financieros no bancarios. 

2. Con sus trabajadores, las condiciones laborales hasta recuperar la actividad 
normal, que podrán ser diferentes conforme el rubro. 

3. Con el Estado renegociará planes en torno a impuestos adeudados o que se 
generen hasta volver a la actividad normal. 

4. Quedan suspendidas las previsiones de la legislación societaria en cuanto a 
causales de disolución y responsabilidad de administradores y socios por causa de 
los desajustes patrimoniales o financieros generados con posterioridad a la 
declaración de inactividad en cada país y de la invocación de la afectación de la 
pandemia. 

5. Vencido el plazo de renegociación y habiéndolo intentado con todos sus 
acreedores, podrán promover las acciones que estimen corresponderles, o 
presentarse en concurso. Las renegociaciones que hubieren alcanzado mantendrán 
su validez. Tampoco le podrán pedir medidas cautelares o quiebras en el período 
obligatorio de renegociación. 

2.3.2. Hasta los 90 días posteriores a que cada país libere la pandemia societaria, las sociedades 
deberán continuar con el funcionamiento regular de sus órganos que actuarán mediante el uso de 
TIC´s. 

2.3.3. Hasta los 90 días posteriores a que cada país libere la pandemia societaria se suspende la 
obligación de presentar balances antes los órganos de contralor toda vez que las asambleas sociales 
no puedan reunirse para su aprobación por no contar con normas legales que autoricen su 
funcionamiento a través de medios tecnológicos 

2.4. Normas concursales. 

Se recomienda, congruente con el marco de la renegociación obligatoria, adoptar algunas de las 
siguientes propuestas: 

1.- Suspensión por 90 hasta 120 días de la declaración de concursos necesario. 

2.- Suspensión por hasta 90 a 120 días de la declaración de quiebra o de liquidación del activo en 
caso de incumplimiento de convenios o acuerdos privados de reorganización. 

3.- Analizar las normas sobre acuerdos privados de reorganización, de modo de facilitar los 
mismos a fin de evitar el colapso de las sedes judiciales frente a la presentación de solicitudes de 
declaración de concursos, sean voluntarios o necesarios. 

4.- Generar mecanismos legales –transitorios o definitivos- para lograr el acceso al crédito de las 
empresas de se encuentren en etapa de convenio concursal o hayan promovido un acuerdo privado 
de reorganización. 

5.- No perder de vista que estas soluciones solo deberían aplicarse a aquellas empresas que se 
amparen en mecanismos concursales de Buena Fe. 

 

 

 

 


